
Núm. 27
1 de marzo de 2018

Fascículo 35 - Sec. V. - Pág. 6883

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE ARIANY

2218 Adquisición de bien inmueble de propiedad particular para destinarlo a la ampliación de las
dependencias del Casal de Cultura

Por acuerdo de pleno de fecha 19 de febrero de 2018, se aprobó provisionalmente la adquisición de bien inmueble de propiedad particular
para destinarlo a la ampliación de las dependencias del Casal de Cultura, lo cual se publica al efecto del artículo 151.4 del Texto refundido de
la Ley 3/2011, de 14 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ajuntament d’Ariany
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Adquisición de bienes inmuebles
b) Descripción del objeto: Solar Urbano de Propiedad particular.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Adquisición directa

: 100.000,00 Euros.4. Presupuesto de adjudicación

5. Adjudicación:

a) Adjudicatario: Dº. Guillem Santandreu Galmés
b) Superficie Adquirida (m2) : 490
c) Importe de la adjudicación : 100.000,00 euros.  

   

Ariany a 22 de febrero de 2018

El Alcalde
Joan Ribot Mayol
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